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1. INFORMACIÓN URBANÍSTICA 

                                                                 

1.- ENCUADRE TERRITORIAL                                         

  

1.1.- LA REGIÓN  
La provincia de Badajoz es la más meridional de las dos provincias 

extremeñas y su territorio forma parte de dos grandes unidades de relieve: el 

valle del Guadiana y Sierra Morena. Es en esta última donde se encuentra 

Azuaga. 
El relieve se resuelve en estas mismas dos grandes unidades que 

podemos diferenciar por su altitud. Por debajo de los 600 metros 

encontramos 20.146 kilómetros cuadrados, es decir, el 93% del total de la 
extensión de la provincia, sector que corresponde a las vegas y llanos del 

Guadiana. Entre 601 y 1000 metros existen solamente sierras meridionales 

de la provincia, pertenecientes a Sierra Morena y en las que solamente se 

rebasa esta altura en el pico Tentudía, de 1.104 metros. 
Desde el punto de vista geológico y morfológico también existe esta 

diferenciación. 

  
a) En los llanos del Guadiana, los terrenos son muy antiguos de 

pizarras y cuarcitas silúricas arrasados por una superficie de erosión hasta sus 

raíces, y recorrida por el Guadiana, que sigue una dirección E.-0. 
  

En la zona de Mérida el batolito granítico divide en dos a los depósitos 

terciarios.  

b) En el sector extremeño de Sierra Morena, la penillanura se quiebra 
y accidenta. Las alineaciones serranas de cuarcitas, de mediana altitud, son las 

que dan carácter a estos parajes de Badajoz. 

  
En cuanto al clima de la provincia, pertenece al área de los climas 

mediterráneos, pero por su situación se nota una influencia atlántica. Se 

caracteriza por sus veranos secos y calurosos, por inviernos benignos y 

lluviosos y lluvias estacionales de primavera y otoño. Las variaciones 
climáticas que se observan en la provincia son pequeñas y debidas a la 

situación topográfica en cada caso, principalmente altitud y orientación. En 

cuanto a las precipitaciones se observa un cierto paralelismo con lo señalado 
para las temperaturas, ya que las estaciones con temperaturas más bajas se 

corresponden, en líneas generales con las máximas precipitaciones, a la vez 

que hay un mínimo en las situadas en el valle del Guadiana. 
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En cuanto a temperaturas, la provincia de Badajoz, queda incluida 

dentro de las isotermas de 7,51C para enero y de 251C para julio. Los 
valores de precipitaciones oscilan entre 400 y 600 milímetros anuales. 

Según los datos del observatorio de Badajoz capital, la temperatura 

media anual es de 16,81C con una media para el mes más frío, enero, de 
8,71C y para el mes más cálido, julio, de 25,91C, con máximas absolutas de 

491C y mínimas absolutas de -5,21C. Las precipitaciones son de 504 

milímetros anuales, con máximas en marzo y noviembre y mínimas en julio y 
agosto. Por estaciones, el orden de pluviosidad es: invierno, primavera y 

otoño, siendo los veranos excesivamente secos. 

  

Hidrográficamente, los ríos de la provincia de Badajoz pertenecen casi 
por completo a la cuenca del Guadiana, que muestra un régimen pluvial 

como el de sus afluentes: abundancia escasa, si bien se va incrementando 

sobre todo a partir de la desembocadura del Zújar con valores de su 
módulo relativo en Cíjara de 1,06 litros por kilómetro cuadrado y en 

Villanueva de la Serena de 1,56. La cuenca del Guadiana en la provincia de 

Badajoz está intensamente utilizada fundamentalmente para riego, 

habiéndose construido en ella gran número de embalses y canales. Todas 
estas obras de infraestructura han permitido la puesta en regadío de la 

amplia zona que constituye el Plan Badajoz. 

Los suelos en general son pobres, poco desarrollados, muy lavados, 
con carencia de bases y escaso poder de retención de humedad, que unido 

a un déficit de precipitaciones explica en parte la deficiente agricultura de la 

provincia, así como las formas de usos del suelo muy extensivas: pastos y 
superficies adehesadas. 

 

En cuanto a la vegetación natural la provincia se puede encuadrar en 

un dominio de vegetación que responde a las características de clima 
subseco con predominio de vegetación xerófila, si bien en algunas zonas hay 

presencia de variedades de transición subxerófila como es el quejigo. Existe 

mucha deforestación provocada por la tala excesiva que ha dado lugar a una 
vegetación subserial de matorral muy abundante en las áreas más castigadas. 

El matorral característico es jaral con sus distintas variedades. 
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La provincia de Badajoz aparece como la tierra por excelencia del 
encinar, en donde la roturación, como consecuencia de circunstancias 

históricas y de la naturaleza del suelo, ha progresado menos que en otras 

provincias, y en la que el pastoreo fue la ocupación dominante ha perdurado 
con mayor constancia y extensión. El encinar se halla en su mayor parte 

alterado y no conserva su forma originaria habiendo sido transformado en 

dehesas, en las que el árbol comparte el suelo con el pastizal para el ganado 
y el campo cultivado. El encinar ocupa grandes extensiones en toda la 

provincia. 

En cuanto a la economía, la provincia de Badajoz es eminentemente 

agraria. La base primordial de su economía ha sido, y sigue siendo, en la 
mayor parte del territorio, una agricultura mediocre unida a una ganadería 

relativamente importante en ganado ovino y porcino. Sólo desde fechas 

recientes y en un reducido sector espacial ha cobrado peso la actividad 
industrial, con su consiguiente poder generador de renta y puestos de 

trabajo. Es de destacar la importancia que tuvo para la agricultura la 

implantación del Plan Badajoz de regadíos que transformó comarcas enteras. 

 
La actividad industrial, hasta fechas muy recientes ha sido escasa.  

 

A pesar de la gran producción de carne de la provincia,  sólo existen 
dos fábricas de embutidos situadas en Mérida y San Pedro. Y en cuanto a las 

conserveras se  centran en el tomate y el pimiento, y últimamente en el 

preparado y aderezo de  la aceituna. Existe algo de industria textil y mejora 
la posición provincial en la  industria del corcho, con más de 250 

fábricas. 

 

Por último, en el aspecto demográfico, la provincia de Badajoz tiene 
una  baja densidad de población (29,5 habitantes por kilómetro cuadrado) 

en comparación con las densidades medias del resto de España. La 

emigración ha  cobrado proporciones de gran magnitud a partir de los 
años 60, produciéndose  un desplazamiento masivo que reduce el censo de 

población y provoca un  agudo descenso de la natalidad, debido al 

envejecimiento originado por la emigración. 
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1.2.- LA COMARCA. 

  
 Como ya se ha citado al comienzo del apartado anterior, el 

municipio de Azuaga, se encuentra situado al sureste de la provincia de 

Badajoz, en las estribaciones de Sierra Morena. 
 

 Esta comarca recibe el nombre de Llanos de Llerena, y se 

encuentra en contacto con las comarcas extremeñas de Fuente de Cantos al 
Oeste, la zona ganadera de La Serena al Norte, y con las provincias de 

Córdoba al Este y  Sevilla al Sur. 

  

 Hidrográficamente la zona corresponde a las cuencas del 
Guadiana y  Guadalquivir. Bembézar y Sotillo son tributarios de este, 

mientras que Matachel, entre otros, lo es del Guadiana. 

 
 Su principal actividad es la agricultura. En las dehesas el cultivo 

del olivo y  cereal se compagina con la vegetación de monte bajo y, sobre 

todo con los grandes encinares y alcornocales donde se apacienta el ganado. 

 
 Entre las poblaciones de mayor importancia cabe destacar 

Azuaga (más de 10.000 habitantes), Berlanga (unos 3.000 habitantes) y 

Ahillones (unos 1.500  habitantes), pero la comarca la organiza Llerena 
(5.200 habitantes). 

 

 En lo referente a comunicaciones, la comarca se encuentra 
atravesada por  la carretera N-432 Badajoz a Granada que une los 

municipios más importantes  entre sí y con el resto de la provincia. Por 

Llerena pasa la C-4l3 que une Herrera  del Duque con Santa Olalla, y la 

C-432 de Llerena de Utrera. 
 

 En cuanto al ferrocarril Llerena es el puerto de unión de la 

comarca con el resto de la provincia al pasar por él la línea Sevilla-Mérida. 
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1.3.- EL TÉRMINO MUNICIPAL. 

 El Término Municipal de Azuaga se encuentra situado en el extremo 
Sureste de la provincia de Badajoz, con una superficie de 497,31 kilómetros 

cuadrados (49.731 Has) y una altitud de 593 metros sobre el nivel del mar. 

  
 El Término linda con los siguientes municipios: 

        

- Al Norte: Campillo de Llerena (Badajoz) y Peraleda del  Zaucejo (Badajoz). 
 

- Al Este: Granja de Torrehermosa (Badajoz) y Fuente-Ovejuna   (Córdoba). 

 

- Al Sur:   Alanís de la Sierra (Sevilla), Malcocinado   (Badajoz) y Guadalcanal 
(Sevilla). 

- Al Oeste: Valverde de Llerena (Badajoz) y Maguilla   (Badajoz). 

 
  Como se ve, el Término Municipal de Azuaga linda con las provincias 

de Sevilla y Córdoba, si bien su carácter es marcadamente extremeño, su 

vinculación a Andalucía es fácilmente apreciable. Su situación en las 

estribaciones septentrionales de Sierra Morena, y a su vez, su economía que 
quizás gire más en torno a la región andaluza que a la extremeña, hace 

pensar que pertenece a una región intermedia que se ha dado en llamar 

bético-extremeña. 
 

 Los principales ríos que atraviesan el Término son el Matachel al 

Norte, afluente del Guadiana y el Bembézar y el Sotillo al Este y al Sur 
respectivamente, ambos tributarios del Guadalquivir. Sobre el río Sotillo, 

existe un pequeño pantano que abastece de agua al núcleo urbano. 

 

 En un reciente estudio socio-económico de Azuaga, se distinguían 
varias zonas claramente diferenciadas: "La Campiña" y "La Sierra". 

  

 "La Campiña", subdividida en comarca de campiña propiamente dicha 
con terrenos fértiles bastantes adaptables y de normales rendimientos en sus 

habituales cultivos en secano de cereales, leguminosas y oleaginosas, y otra 

zona de campiña con terrenos menos fértiles, de gran contenido de cal y 

menor poder retentivo para el agua  donde aparte de cultivo de cereales 
existen los de olivar y viñedo, hoy día muy mermada su explotación, debido 

a la baja rentabilidad, no siendo aventurado asegurar que en un plazo más  

menos largo, si la actual política olivarera y vinícola irán desapareciendo 
progresivamente hasta su total extinción,  
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eliminándose así un factor bastante importante en la absorción de jornales 

eventuales. 

 
 Además, tiene el término municipal otra importante zona denominada 

de "Hoja" o "Sierra", con terrenos de dehesa, dedicados a pastos, bastante 

accidentado, de muy poco suelo, por lo cual el poder retentivo de agua es 
muy escaso y ello le hace impropio para el cultivo, en razón por lo cual sólo 

se siembra una pequeña extensión de cereales con rendimientos de escasa 

rentabilidad y la explotación de estas siembras se hace en rotaciones que 

oscilan de cuatro a siete años según calidad y topografía de cada finca. Esta 
zona de Sierra presenta características muy similares a la zona declarada de 

interés social e incluido en los planes de mejora y protección denominada 

"Sierra Norte de Sevilla", con idénticos problemas socio-económicos. 
Terrenos como se dice anteriormente, de escaso rendimiento para el cultivo, 

encinares con todos los inconvenientes y problemas actuales de su cultivo, 

en suma con graves deficiencias estructurales agrarias y en su orientación 

productiva, muy difíciles de superar por los propietarios sin un plan 
coordinado de explotación agropecuario protegido. 

 

2.- ASPECTOS HISTÓRICOS 
  

 De la historia de Azuaga y de sus pobladores a lo largo del tiempo 
existe poca información en los libros de Historia de España en general. El por 

eso que nos remitiremos a los datos y conclusiones que D. Félix Rodríguez 

Díaz publica en su Monografía Histórico-Descriptiva de la Villa de Azuaga en 
el año 1891:  

 Los fenicios fueron los primeros que vinieron a la península y 

maravillados de la abundancia del país fundaron varias importantes 

poblaciones, diseminándose por todas partes, especialmente por Andalucía y 
Extremadura en busca de las ricas y potentes minas de oro y plata, y 

hallándolas sin explotación empezaron a trabajarlas y recoger sus grandes 

productos. Cuando llegaron se encontraron con una nación belicosa, poco 
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dispuesta a dejarse imponer el yugo con las armas, aprovechándose de las 

riquezas que eran desconocidas de los naturales del país: estuvieron en 
España por espacio de ocho siglos. 

 Los griegos de la Fócide rodas y de Zacinto llegaron a España unos 

quinientos años después de los fenicios, vivían independientes entre sí y sin 

construir nación, y el único lazo que los unía era la religión idólatra que 
observaban. 

 Los cartagineses que vinieron a auxiliar a los fenicios en sus empresas, 

se apoderaron de gran parte de España, extendiendo sus conquistas 
particularmente por Andalucía, quedando Azuaga en su poder con el 

nombre de Arsa. 

 Los romanos expulsaron a los cartagineses de España ocupándola por 
espacio de algunos siglos y también a Azuaga, de cuya posesión tenemos 

testimonios verídicos en las inscripciones que aún se conservan. 

 Los godos llegaron a principio del siglo V de la era cristiana, 

esparciéndose por toda España como hordas salvajes hasta el año 711. 
 Los árabes, cual plaga de langosta, subyugaron la mayor parte de la 

península del año 711, como también el pueblo de Azuaga hasta que fue 

reconquistado por los cristianos españoles el año 1236. 
 Desde dicha época ha pertenecido siempre a la corona de Castilla. 

 Por otra parte, en el Tomo I del Diccionario Geográfico-Estadístico-

Histórico de España y sus posesiones de Ultramar de Pascual Madon, 

editado en Madrid en 1.849, aparece la siguiente descripción de Azuaga: 
 

 AZUAGA: v. con ayuntamiento de la provincia de Badajoz  

(21 leg.) partido judicial, administración de renta de Llerena (5), dioc. nullius 
correspondiente al Priorato de San Marcos de León, orden militar de 

Santiago, cuya sede existe en la misma c. de Llerena, audición territorial de 

Cáceres (28), c.g. de Extremadura: SIT. sobre 1 colina con buena ventilación  

y CLIMA templado: se padecen fiebres intermitentes y pleuresias: tiene 801 
casas de 2 pisos todas de regular distribución interior y muchas muy buenas, 

forman 19 calles anchas, y rectas que hacen un aspecto agradable, y 5 plazas 

de más o menos extensión, pero todas de buena vista y hermosura: hay casa 
de ayuntamiento en completo estado de perfección, con su archivo muy 

capaz para la custodia de los documentos públicos: cárcel, tal vez sea la 

segunda de la provincia, por su solidez, seguridad y comodidades: 1 escuela 
de primera educación para niños a la que concurren 254, bajo la dirección 

de 1 maestro dotado por los fondos públicos con 3,300 rs.y además la 

retribución  que pagan las familias más acomodadas: 3 de niñas, a las que  
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asisten 150, abonando un tanto proporcional según sus clases, igl. parr. que 

es un edificio magnífico y espacioso construido según varios rótulos que se 

observan en el coro, por los años 1.528, con soberbia torre en forma de 
castillo, en la cual se halla el reloj de v. recientemente construido de los 

fondos de propios: el templo está dedicado a la Virgen María con el título de 

Ntra. Señora de la Consolación; se halla ricamente surtido de ropas y alhajas, 
y su curato es de rigurosa oposición en el tribunal de las Ordenes, 

obteniéndolo siempre con preferencia los Caballeros Santiaguistas de la Real 

casa de San Marcos de León: es de su obligación mantener 2 coadjutores; 

hay además 1 conv. que fue de mercenarios calzados; el santuario del Señor 
del Humilladero con el cual tiene el vecindario gran devoción, las ermitas de 

Santiago, la del Señor de la Humildad y Paciencia, y la de la Aurora; y en las 

afueras está el cementerio, muy capaz y seguro; las ruinas del hermoso 
castillo que tuvo esta población, en el que se celebró aquel notable capítulo 

general de los Caballeros de la orden militar de Santiago en 1.577, en el que 

se declaró por Gran Maestre de la orden D. Alonso de Cárdenas, 

comendador mayor de León: el magnífico pilar de 20 varas de largo y 2 de 
ancho, que se ha construido hace poco: la fuente de la Techada que 

comunica sus aguas a otro abundante pilar; Las de Tenor, la Borreguera, la 

Tintorera, el Manantío, el Pilón de la Dehesa, y la de Hijuelo, esparcidas 
todas por las declives de la colina en que se halla la población, y que dan 

ordinario surtido a los yec. para todos sus usos; más lejos y esparcidas por 

diferentes sitios se encuentran también las de la Giganta, la Posadilla, la 
Víbora, Juan Durán, la del Lecho, la del Recién nacido, y sobre todas la 

Peñuela, cuyas aguas se han transportado hasta Cádiz en botellas, por 

saludables y de buen gusto. Confina el TERM. por NE. con los de la Peraleda 

y Campillo  (5 leg.); SE. con los de Fuente-Ovejuna 3, (provincia de Córdoba 
y Granja de Torrehermosa (1), S.  Guadalcanal, la Carlota (4 Córdoba), y 

Malcocinado (2), y O. con Maguilla (3), Berlanga (2) y Valverde de Llerena 

(2); comprende 70.000 fan. de tierra de todas clases, de las que se cultivan  
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22.000 distribuidas en tierra de dominio particular, concejiles, baldías y cot., 

con muchos cerros, cordillera y montes que forman variado aspecto y un 

país rico y agradable; las dehesas que el término comprende son: la Vieja con 
1.800 fan. divididas en 3 quintos, el de arriba, el de abajo, y el de en medio; la 

Nueva, con 1.600; la dehesilla de Matachel con 200; estas 3 son de propios 

en toda la propiedad y originarias: la de la Nava con 1.200; las cuales son  
arbitradas, y por último la llamada Serrana, con 1.800; cuyos pastos 

corresponden a la encomienda de esta v. que poseyó D. Carlos María Isidro 

hasta fin de marzo, y en lo restante del año de común aprovechamiento; 

todas son de pastos y labor, y se hallan además pobladas de encina las de  
Nava, el Morro, Gamillas, Casa Vieja y Torillo los baldíos son 21, de los 

cuales son los más importantes los llamados del Gigante con 30 fan.; la Plata 

100; Padre Ángel 60; Agudas y Jabata 200; Membrillo 60; San Pedro 70; 
Batafojas 40; Juan Durán 120; Recueros 90; Gamarra 80; Echaojas 40; 

Mojadilla 30; Guijo 100; Escarranchal 100; la Romera 90; la Clavera 60; y 

Retamizas 20: los cot. se denominan: el Falcón, el Encantado, Tamborilero, la 

Bolonia, las Veguillas, Guitero, las Labores, Agudas y Jabata, Garrido, Curtidas, 
la Valdiguña, las Animas, Alquitones, y Manchones, Mesilla y Doña Bárbara y 

la Romera:los cas. son: el de Malcocinado, Bodegas altas, Falcon, las Labores, 

Recueros, Alquitones, Hijuelo y Curtidas: existe asimismo un gran número de 
cortijadas de labor, algunas de mucha comodidad, como son: el cortijo 

Blanco, Ballestero, Toledo, San Pedro, Ratón, Herejía, Quijada, Carnero, la 

Pipa, Forastero y los Arcos; los castillos de Guitero, de la Cueva, de la Víbora 
y de Castrejón: las ermitas de San Bartolomé, que fue conv. de caballeros 

templaros, destruida; la de Sta. Catalina y la de San Isidro; las sierras de 

Castrejón, Ucejar, Batan, Agrazal, Valleminero, Diego-Paz, Cueva del Ángel y 

la Mojonera que descubre hasta Carmona y todo el part. de Llerena: los 
cerros del Cuchillar, el del Águila, el del Cuco, elevadísimo, el de las minas y 

la subida de la Maya, son los puntos que descuellan con particularidad y se 

hacen más notables, no siéndolo menos la cord. dicha de Hernangil, que 
atraviesa por el S. de Sotillo, las Solanas de Villanueva, Zancillo, a caer al 

collado del Milano y a la nueva v. de Malcocinado, entrando por la asperísima 

sierra del Arpa, Sta. María la Zapatera, Monasterio, y por la sierra de Fregenal 

a Portugal. Por esta multitud de sierras y barrancos cruzan y serpentean  
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diferentes riachuelos y arroyos, los principales son Sotillo y Bembézar, que 

refundidos en el último pasan a la provincia de Córdoba, para unirse al Genil 
y de este al Guadalquivir; el Matachel que nace en el sitio llamado los Prados, 

y va creciendo hasta hacerse caudaloso por cerca de Alange y se une al 

Guadiana; los arroyos de la Mujer, Guitero, Echaojas, Cañaveral, Arroyo 

Hondo, Anaras, Caganchas, y Parralejo contribuyen también a la fertilidad del 
país; pero es lamentable, que sin embargo de su mucha necesidad, y de los 

perjuicios que sufren el comercio y la trajinería, no exista en todo el termino  

ni un puente, tanto más indispensable, cuanto que siendo esta v. de tránsito 
en las carreras de Sevilla ya los puertos de Málaga y Cádiz, principalmente 

para la conducción de los azogues, ocurren con mucha frecuencia 

detenciones de 4 ó 5 días, aumentando estos perjuicios la falta de albergue 

en la parte de allá del Sotillo, y el caminante tiene que quedarse al desp. con 
sus caballerías sufriendo toda la intemperie y rigores de la estación: además 

una gran charca con una fortísima muralla construida en los años 1.821 y 22 

por D. Agustín Ricardo y su mujer Doña Clara Porveil (ingleses), con el 
objeto de establecer en ella varias máquinas de diferentes clases; pero se 

halla lastimosamente abandonada después de haber gastado más de un 

millón de rs.; y no debemos olvidar una laguna pantanosa que existe a 1 leg 

N. de la v., cuya extensión se gradúa en 150 fan. de tierra; en los años de 
pocas aguas suele sembrarse, y ha habido años que la prod. 120 fan. por 1: 

es de propiedad del vecindario: el TERRENO se divide en dos mitades de 

distinta naturaleza: la que mira al Norte y Oeste es una inmensa llanura de 3 
leg. de long. y 21/2 de latitud, en donde se halla la mayor parte de las tierras 

y cas. de labor; la otra situada al Este y Sur comprende una gran parte de 

Sierra-Morena extendiéndose en más de 3 leg. de long. y 4 de latitud, en la 

que se encuentran las asperezas, cerros y cordilleras que hemos notado: 

CAMINOS: todos son de herradura y en mal estado: el CORREO se recibe 

los lunes, miércoles y sábados por medio de valijeros; el uno que recoge la 

correspondencia de Extremadura en Llerena, y el otro toma en Fuente- 
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Ovejuna la de Andalucía; PROD. trigo, cebada, avena, centeno, yeros, habas, 
melones, sandías, toda clase de verduras y legumbres, frutas exquisitas, 

siendo notable la llamada ciruela boyuna por su magnitud y gusto delicado, 

aceite y lino de muy buena calidad; hay 21 fan. de viña, cuyo fruto se 
consume sin pisarlo o hacerlo vino; se mantienen 70.000 cabezas de ganado 

lanar; 6.500 de cabrío, 3.500 de cerdo, 1.300 de vacuno, 400 de yeguar, 230 

pares de bueyes de labor, 410 de mulas muy superiores, 150 de ganado 
menor, y se cría abundante caza de todas clases, animales dañinos entre los 

que es más temible el gato cerval, parecido al tigre; y alguna pesca en los 

r.:IND.: todos los servicios mecánicos para el servicio del pueblo, tejedores, 

alfareros, 10 molinos harineros y 2 de aceite: el COMERCIO está reducido a 
la extracción de frutos y venta de artículos de vestir en 6 tiendas que hay en 

el pueblo, lo cual se verifica con mayor abundancia en las 2 ferias que se 

celebran, la una el 16 de junio, sin autorización y la otra en los días  6, 7 y 8 
de septiembre, concedida por el Regente del Reino, en la cual se observa 

mucha concurrencia de ganados: POBL. 1.146 vecinos, 4.500 alm.: 

CAP.PROD.: 10.784.683 rs.: IMP. 972.851: CONTR. 116.620: 

PRESUPUESTO MUNICIPAL. 43.500, de los que pagan 5.500 al secretario 
por su dotación, y se cubre con los productos de las fincas de propios, y 

arbitradas que consisten en las yerbas de las deb. y baldíos de que se ha 

hecho mérito en su lugar. 

HISTORIA. Redúcese comúnmente a esta población la antigua Arsac. 

mencionada por Plinio y Ptolomeo, y de la que ha conservado Apipiano, en 

sus Ibéricas, algunas memorias históricas siendo donde Viriato tenía su real, a 
la llegada de Cepión contra él, revocados por el Senado los pactos 

establecidos antes con Emiliano. Viéndose Viriato, con una de sus muchas 

estratagemas, se burló de él a su salvo. Los Arsanos son sin duda, aquellos 

que en otra parte de las mismas Ibéricas designa con el nombre de Larsanos 
y lersanos, que se rebelaron a los cartagineses, y Asdrúbal Gisgon, queriendo 

sujetarlos y viéndose atacado por Escipión, se retiró a la c. de Becula. Azuaga 

se cuenta entre las posesiones de la orden de Santiago. 
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Como se puede apreciar el poblamiento de Azuaga se remonta a épocas 
anteriores a nuestra Era, como se ha podido comprobar por los restos 

arqueológicos encontrados. Según la tradición allí fue traidoramente 

asesinado el Caudillo Viriato y bajo las ruinas de su castillo de Miramontes, 
yacen enterrados dos hijos del Emperador Trajano. Ocupados por los moros 

azuagos tras la llegada de los musulmanes sobre las ruinas de su alcazaba fue 

reconstruido su castillo por los caballeros de Santiago, que conquistaron el 
lugar en el siglo XIII, a las órdenes de Pelayo Correa. Perteneciente hasta el 

siglo pasado a la Orden de Santiago, su economía agrícola ganadera quedaba 

potenciada por la existencia, en su subsuelo, de abundante mineral de 

plomo, quedando paralizada la actividad minera en los años 60. 
 

Este hecho y la problemática que presenta el agua extremeña han motivado 

una gran emigración, como puede apreciarse en el gráfico de población a lo 
largo del siglo que más adelante apuntamos. 

 

Dicha emigración se ha detectado sobre todo a la comarca barcelonesa del 

Bajo Llobregat. 
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3.- POBLACIÓN 
  

3.1.- EVOLUCION. 

  
Si bien existen algunos datos referentes a la población de 

Azuaga de una mayor antigüedad, para analizar la evolución de la 

misma con un mayor rigor y regularidad, se ha tomado como punto 

de partida el comienzo del presente siglo, y se han ido comparando 
los censos publicados por el Instituto Nacional de Estadística, cada diez 

años a partir del año 1900. 

Referidos a la población de hecho los resultados obtenidos se 
relacionan a continuación: 

             1.900  - - - - - - - - - - - - - - -  14.192 

             1.910  - - - - - - - - - - - - - - -  14.915 

             1.920  - - - - - - - - - - - - - - -  16.577 
             1.930  - - - - - - - - - - - - - - -  17.352 

             1.940  - - - - - - - - - - - - - - -  16.453 

             1.950  - - - - - - - - - - - - - - -  17.669 
             1.960  - - - - - - - - - - - - - - -  16.306 

             1.970  - - - - - - - - - - - - - - -  11.171 

             1.981  - - - - - - - - - - - - - - -   9.734 
  

Para una mejor compensación de lo que ha sido el proceso de 

evolución demográfica del Término Municipal de Azuaga, 

seguidamente se expresan estas cifras gráficamente por medio del 
correspondiente diagrama de puntos así como se relacionan y analizan 

mediante el cuadro anexo estudiando los incrementos globales y 

porcentuales, producidos en lo que va de siglo.  
  

  
 
 

 
 

 

 
 

 

 
 



Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Azuaga  

 

 
 

14 

 

 
  

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

 



Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Azuaga  

 

15 

 
 

Así como se puede observar, se llega a que en el  

último censo publicado por el Instituto Nacional de 

Estadística y referido al 31 de marzo de 1.981, la 

población de  hecho de Azuaga se cifraba en 9.734 
habitantes, lo que correspondía a una población de 

derecho de 10.110 habitantes, según la misma fuente. 

No obstante, para conocer con mayor exactitud el 
estado real de la evolución de la población en los últimos 

años, a partir del último censo publicado, ya citado, se 

han examinado los resúmenes numéricos generales de las 

variaciones en el número de habitantes y sus causas en 

los periodos 1981-1982, 1982-1983 y 1983-1984 

siempre referidos al 31 de marzo de cada año) y 

considerando la población de derecho que es la que 
dichos resúmenes estudian, obteniéndose las siguientes 

cifras, año a año y de forma global en los tres años 

transcurridos. 
  

  
 

    
 


